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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Rdefonso.

(De la Gacela núm. 224).

puede entregarlos en el período 
de seis meses, concedido en la re
gla 11 de la Real orden de 24 de 
Julio de 1883:

Vistas las disposiciones dictadas 
sobre el procedimiento de los ex
pedientes de partidas fallidas por 
territorial:

Considerando que no expresán
dose taxativamente en ninguna de 
ellas el plazo dentro del cual la 
Recaudación debia presentar los 

reducido á tres meses para los ex
pedientes de fallidos y á cinco para 
los de adjudicación de fincas, toda 
vez que en esos tres y cinco meses 
pueden con holgura, aunque sin 
abandono, ultimarlos los encarga
dos de este servicio:

Y considerando que la adopción 
de esta medida, estableciendo dos 
épocas para la presentación de los 
referidos expedientes, es tanto mas 
necesaria y conveniente, cuanto

gable de cinco meses, contado á 
partir del último dia del tercer 
mes del trimestre á que pertenez
can los descubiertos, todos los ex
pedientes de adjudicación de fincas 
á la Hacienda, y

3.° Que la propia Recaudación 
responderá en absoluto del importe 
de los expedientes de partidas falli
das y de adjudicación de fincas, por 
débitos de la contribución territo
rial, que no se hayan instruido con

DELEGACION DE HACIENDA.

6

La Dirección general de Contri
buciones, con fecha 31 de Julio 
último, me ha dirigido la siguiente 
circular:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 26 del 
corriente, la Real orden que sigue: 
=Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general 
por consecuencia de la comuni
cación que la dirigió la Adminis
tración de Hacienda de la provin
cia de Sevilla en 21 de Octubre 
último manifestando que con mo
tivo de no existir en la instrucción 
de20 de Mayo de 1884 disposición 
alguna que señale á la Recauda
ción general de Contribuciones y 
á sus delegados provinciales pla
zos fijos para la presentación de 
los expedientes de partidas fallidas 
y de adjudicación de fincas á la 
Hacienda por débitos de la con
tribución territorial, se suscitan 
frecuentes controversias sobre la 
fecha en que han de entregarse 
ultimados, pues mientras la Ad
ministración entiende procede la 
presentación dentro de los quince 
dias siguientes á la terminación 
del plazo de dos meses que señala 
el caso 8.° del art. 36 de la men- 

d clonada Instrucción para que las 
I Comisiones de evaluación ó los 
¡. Ayuntamientos hagan la declara- 
fe cion de fallidos, la Sucursal del 
i Banco sostiene que la Recaudación

todos los requisitos prevenidos por 
la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884 ó no se presenten en las Ad
ministraciones de Hacienda dentro 
de los plazos fatales que respecti
vamente se señalan en las disposi
ciones que preceden.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Julio 
de 1886.=Camacho —Sr. Director 
general de Contribuciones.»

Al trasladarla á V. S., para su 
mas exacto cumplimiento, le en
carga esta Dirección general que 
la comunique á los Ayuntamientos, 
Comisión de evaluación y á los 
funcionarios de esas dependencias 
llamados á entender en este servi
cio, con el fin de que los primeros 
no den motivo con sus actos á que 
la Recaudación deje de cumplir los 
preceptos de la preinserta Real ór- 
den, y cuiden los segundos de que b 
no se reciban expedientes después R 
de transcurridos los plazos que la | 
misma señala, con lo cual evitarán | 
unos y otros las responsabilidades 
que de otra suerte pudieran ca
berles.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de las Corporaciones mu
nicipales de esta provincia espe
cialmente, y para el de todos aque
llos á quienes pueda interesar.

Burgos 19 de Agosto de 1886.= 
El Delegado de Hacienda, J. Ga- 
baldon Cisneros.

que presentándose los de partidas 
fallidas en las Administraciones 
tan luego como se hallen termi
nados, se evitará el desorden que 
se derivaría entregándolos juntos 
con los de adjudicación de fincas, 
y hasta podrán las Administracio
nes tener despachados los prime
ros cuando reciban los segundos; 
el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con lo propuesto por V. I. 
y lo informado por la Intervención 
general de la Administración del 
Estado, se ha servido resolver, 
como complemento de lo dispuesto 
en el art. 36 de la Instrucción de 
2'0 de Mayo de 1884:

l.° Que la Recaudación general 
de contribuciones está obligada en 
lo sucesivo á instruir, ultimar y 
presentar en las Administraciones 
de Hacienda, dentro del trimestre 
siguiente á aquel á que correspon
dan los débitos, todos los expe
dientes de partidas fallidas que se 
instruyan contra deudores por la 
contribución territorial. Si alguno 
de ellos hubiere sufrido retraso 
por parte de los Ayuntamientos ó 
comisiones encargadas de declarar 
la falencia, se ampliará dicho tér
mino en tantos dias cuantos sean 
los de la demora, previa la justifi
cación correspondiente, con el fin 
de que, si existieran responsabili
dades, puedan hacerse efectivas de 
quien corresponda.

2.° Que la misma Recaudación 
está obligada á presentar ultima- 

• dos en las referidas Administra
ciones, dentro del plazo improro- |

referidos expedientes en las ofici- < 
ciñas de Hacienda, la Real órden 
de 24 de Julio de 1883, aclarada 
por la de 26 de Enero de 1884, vi
no á subsanar aquella omisión, fi
jando el de seis meses para la en
trega:

Considerando que por haberse 
hecho también caso omiso del pla
zo en que debían presentarse los 
expedientes de que se trata en el 
art. 36 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, debe estimarse en 
toda su fuerza y vigor la disposi
ción 11 de la citada Real órden, 
como lo han estimado todas las ofi
cinas provinciales de Hacienda, 
excepción hecha de la de Sevillla:

Considerando que, no obstante, 
es de suma conveniencia para el 
Estado y el Banco se dicte una dis
posición de carácter general, esta
bleciendo las reglasá que deberán 
ajustarse las dependencias provin
ciales de este Ministerio en tan 
importante materia:

Considerando que en tal con
cepto ha sido estudiada la cuestión 
detenidamente por ese Centro di
rectivo y por la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado, demostrando que el plazo 
concedido por la regla 11 de la 
Real órden de 24 de Julio de 1883 
para practicar en la forma esta
blecida en la Instrucción de 20 de

■ Mayo de 1884 cada una de las di- 
; ligencias que han de preceder á la 
; declaración de partidas fallidas y 
- á la adjudicación de fincas á la 
[ Hacienda por débitos de la contri- 
l bucion territorial, debe quedar



ADMINISTRACION DE tOffllBDCIOB T RENTAS.

Expedientes de fallidos.

La Sucursal del Banco de Espa
ña ha hecho presente á esta Admi
nistración que los Ayuntamientos 
de los pueblos que á continuación 
se expresan, á pesar del tiempo 
trascurrido con exceso, no le han 
devuelto aun los expedientes de 
fallidos que les tiene remitidos 
para subsanar defectos, con cuyo 
motivo pide se adopten las medidas 
necesarias, y que de modo alguno 
ni en ningún tiempo afecte esta 
demora á la responsabilidad de la 
Recaudación, que elude la que le 
imponen la regla 4.a del art. l.° y 
la 23 del art. 2.° de la Real orden 
de 3 de Enero de 1885, á fin de que 
sea exigida en su caso á los cau
santes de dicha demora, que apa
recen resistiendo ó entorpeciendo 
la entrega de los referidos expe
dientes en esta Administración 
dentro del plazo y próroga otorgada 
al expresado Establecimiento.

En su vista se previene á los 
Ayuntamientos aludidos que si en 
el preciso é improrogable término 
de ocho dias, á contar desde la fe
cha de este Boletín, no devuelven 
á la Sucursal del Banco de España 
los expedientes de que se trata, 
después de subsanados sus defec
tos, se les declarará responsables 
de su importe, como únicos y ver
daderos causantes de tan injustifi
cada demora, cuya responsabilidad 
se hará efectiva seguidamente por 
la via de apremio ejecutivo.

Burgos 20 de Agosto de 1886.= 
El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, Eliodoro de Astorza.

Apuntamientos que se citan.

Aforados de Moneo.
Aldeas de Medina.
Alfoz de Bricia.
Altable.
Anguix.
Aranda de Duero.
Arauzo de Miel.
Arenillas de Riopisuerga.
Arenillas de Villadiego.
Buñuelos de Bureba.
Barbadillode Herreros. 
Belbimbre.
Belorado.
Berberana.
Berzosa de Bureba.
Bocos.
Cabañes de Esgueva. 
Cantabrana.
Castrillo de Murcia.
Castrillo Solarana.
Castrogeriz.
Ciruelos de Cervera.
Cueva deJuarros.
Espinosa de Cervera.
Fontioso.
Fresneña.
Fresno de Riotiron. 
Fuentebureba.
Gumiel del Mercado.
Huerta de Rey.
Iglesias.
Junta de la Cerca.
Junta de Oteo.
Junta de Puentedey.
Junta de Rio de Losa.
Junta de Traslaloma.
Jurisdicción de San Zadornil.

La Vid de Bureba.
Lerma.
Los Balbases.
Madrigalejo.
Mazuela.
Medina de Pomar.
Melgar de Fernamental.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Cuestaurria.
Merindad de Sotoscueva.
Merindad de Valdeporres.
Merindad de Valdivielso.
Miranda de Ebro.
Monasterio de Rodilla.
Nebreda.
Oña.
Padilla de Abajo.
Padrones.
Palacios de Riopisuerga.
Palacios de la Sierra.
Pampliega.
Pancorbo.
Pedrosa del Príncipe.
Pedrosa de Riourbel.
Peral de Arlanza.
Pineda de la Sierra.
Pinilla Trasmonte.
Pradoluengo.
Presencio.
Quintanaelez.
Quintanar de la Sierra.
Quintanavides.
Quintanilla del Agua.
Quintanilla San García.
Redecilla del Camino.
Rioseras.
Rublacedo de Abajo.
San Adrián de Juarros.
San Mamés de Burgos.
San Pedro Samuel.
Santa María del Campo.
Santa Maria Mercadillo.
Solarana.
Torrecilla del Monte.
Torrepadre.
Torresa-ndino.
Tortoles.
Trespaderne.
Valdorros.
Vallaría.
Valle de Manzanedo.
Valle de Mena.
Valle de Tobalina.
Valle de Valdebezana.
Valles de Palenzuela.
Villafranca Montes de Oca.
Villafruela.
Villagalijo.
Villahoz.
Villamayor de los Montes.
Villambistia.
Villangomez.
Villaquirán de la Puebla.
Villarcayo.
Villasandino.
Villovela.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS.

Contribuciones.

En Julio último, por órden de 
la Administración de Contribucio
nes, remitió á la misma esta Su
cursal relación de los débitos que 
por contribuciones tienen con la 
Hacienda los Ayuntamientos que 
han estado ó siguen encargados de 
la cobranza, habiendo expedido 
aquella varias comisiones ejecu
tivas para hacer efectivos los des
cubiertos procedentes de años an
teriores al de 1885-86; observán
dose que son muy escasas las 
cantidades ingresadas hasta ahora 

por algunos Ayuntamientos, sin 
que otros hayan verificado ningu
na entrega.

Las contribuciones de presu
puestos anteriores al de 1885-86 y 
las del primer semestre de este 

'presupuesto han debido ser reali
zadas é instruidos y entregados en 
esta Sucursal los expedientes de 
fallidos, así como los de adjudica
ción de fincas á la Hacienda, pues 
según la Real órden de 3 de Enero 
de 1885, terminó la próroga con
cedida al efecto en 16 dé Abril si
guiente; y en cuanto á los de 1883- 
84, 1884-85 y primer semestre de 
1885-86, han de concluirse los pro
cedimientos á los cinco meses des
pues del vencimiento de cada tri
mestre, máximum del plazo seña
lado en Real órden de 24 de Julio 
de 1883 é Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884.

Por la Sucursal se han dirigido 
á los Ayuntamientos diferentes cir
culares y comunicaciones excitán
doles á proceder con actividad en 
las diligencias de apremio é in
gresar los saldos que adeudan, con 
el propósito de no emplear medi
das coercitivas contra los Munici
pios encargados de la cobranza; 
pero en vista de seguir desaten
diendo las recomendaciones hechas 
y no siendo posible consentir que 
subsistan descubiertos de tanta 
importancia y tan antiguos, se 
advierte á las Corporaciones mu
nicipales interesadas que de no 
saldar sus cuentas en los dias que 
restan del presente mes, se harán 
mas responsables aun del importe 
délos débitos, puesto que son mu
chos los plazos otorgados por la 
Delegación de Hacienda y Admi
nistración del ramo, y para hacer
los efectivos de los Ayuntamientos 
en la forma que estas estimen con
veniente, pasará la Sucursal otra 
relación en los primeros dias de 
Setiembre próximo.

Consta á los Sres. Alcaldes que 
esta dependencia satisface por me
dio de autorización escrita el pre
mio de cobranza devengado en 
cuanto vence el trimestre, y que 
abona desde luego en cuenta las 
cartas de pago de recargos muni
cipales á que tengan derecho los 
Ayuntamientos al terminar el co
bro voluntario de cada trimestre, 
y por lo mismo no puede haber 
razón alguna para dejar de pre
sentar estas y los oficios de autori
zación, disminuyendo así los dé
bitos que en los meses de Enero, 
Abril, Julio y Octubre de cada año 
hay deber de justificar, exhibiendo 
en esta oficina los recibos factu
rados y expedientes en tramitación 
á la vez que ingresan todas las 
cuotas realizadas desde el tercer 
mes de cada periodo trimestral, 
pues la Sucursal cuida de recoger 
los fondos recaudados al empezar 
los meses de Marzo, Junio, Setiem
bre y Diciembre, según establece 
la base 7.a del convenio aprobado 

por Real órden de 4 de Agosto d 
1876, lo cual no se opone á que^ 
Ayuntamientos, obligados á custo 
diar los fondos hasta el mes sí 
guíente al en que se verifica la ct 
branza ordinaria, puedan hacer el 
ingreso en la Caja de la Sucursal 
sin esperar á que un delegado de 
la misma se persone á recibirlos 
evitándose de este modo los cuida- 
dos consiguientes.

Se tiene advertido á los Ayunta
mientos en repetidas circularesque 
al encomendarles la recaudacióná 
virtud de lo acordado en la citada 
base del convenio contraen todas las 
obligaciones inherentes al cargo, y 
por tanto el deber de abrir la co
branza en los dias que con antici
pación anuncien á esta Sucursal, ó 
de no hacerlo, en los que la misma 
señale en el Boletin oficial, trami
tando los expedientes de apremio 
con arreglo á lo mandado en la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
respecto de las cuotas de 1884-85 
en adelante, que han de terminar
se los de territorial en el plazo 
antes indicado y los de fallidos de 
industrial dentro del mes siguiente 
al del trimestre.

Al insistir en lo antes expuesto, 
me ha parecido oportuno recordar 
la necesidad de que desaparézcala 
perjudicial costumbre en algunos 
municipios de retrasar la cobran
za, de aplazar los procedimientos 
ejecutivos, de no tener dispuestos 
los fondos para entregarlos en el 
acto de presentarse el delegado de 
la Sucursal, ya que se avisa á 
aquellos con anticipación; porque 
estas informalidades y la falta de 
energía en la via de apremio con
tra los morosos, así como otros 
detalles que entorpecen ó afectan 
al curso normal del servicio, son 
otras tantas causas que pueden 
originar responsabilidad al Ayun
tamiento y por tanto al Presidente 
y Concejales que lo constituyen; 
por lo que es muy conveniente 
una constante inspección en el 
asunto, y de preferente interés 
exigir á los encargados de recau
dar y apremiar que rindan cuen
tas trimestrales, ya que no es po
sible relevar á aquellos de este 
servicio por no presentarse aspi
rantes para desempeñar los gru
pos vacantes, á pesar de los repe
tidos anuncios en el Boletin ofi
cial, y debido en parte á las apa
sionadas ideas de supuestos ries
gos en el desempeño de estos 
destinos que se complacen en ex
tender elementos que contrarían 
la gestión cobratoria, esterilizando 
los buenos propósitos de todos los 
representantes de la Hacienda y de 
este Establecimiento, interesados , 
de consuno en regularizarla recau- > 
dación y relevar de hacerla á l°s 
Ayuntamientos.

Burgos 19 de Agosto de 1886. == i 
El Director, P. D., Félix Perez.
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ANUNCIOSJFICIALES,

Alcaldía de Aranda de Duero
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial formado 
en esta villa para el año económico 
de 1886-87, queda expuesto al p¿. 
blico en la Secretaría de Ayunta
miento por término de ocho dias 
con el fin de que los contribuyen
tes que se consideren agraviados 
por habérseles aplicado equivoca
damente el tanto por ciento, pue
dan interponer dentro de 'dicho 
término la oportuna reclamación 
apercibidos que si no lo hacen así 
se entenderá que consienten y 
aceptan lo consignado en el re
parto.

Aranda de Duero 20 de Agosto 
de 1886. — El Alcalde, Francisco 
López,

AmCiOS PARTICULARES.
La Imprenta y Estereoti

pia de Polo, que se hallaba es
tablecida en esta ciudad, calle del 
Pilar, núm. 10, se ha trasladado á 
la de San Lorenzo, frente á la igle
sia, con despacho también á la 
calle de Lain-Calvo, núm. 61, con 
objeto de dar mayor'ensanche á 
sus talleres. En dicho estableci
miento tipográfico se hace toda 
clase de impresiones y se vende 
toda la modelación que necesitan 
los Ayuntamientos y Juzgados mu
nicipales.
----------------- -—------

Ama de cria.
Se necesita una para lactar en 

casa de los padres de la criatura. 
Calle de Vitoria, núm. 16, princi
pal, derecha. 2—2

Interesante.

En Burgos, en el'almacén titu
lado Abasto, se vende toda clase 
de vinos para fuera de la Capitalá 
precios sumamente económicos.

5-6 
- -------—------- -------------------- -—

Vaca extraviada.
El que sepa el paradero de una 

vaca de 8 años, roja, astas anchas 
y despuntadas, con un sobrepuesto 
en el costillar izquierdo, dará aviso 
á Angel Pereda, vecino de Villa- 
nueva de los Montes, distrito mu
nicipal de Valderrama, de la Sier- 
rilla de Tobalina, cerca de la ciu
dad de Frias.
--------  ------------—o--------------------- '
Nuevo almacén de camas y muebles.

En la calle de Cantarranas, nú
meros 7 y 9, se ha abierto un gran 
almacén de muebles con un surtido 
de camas de hierro en formas nue
vas y á precios tan baratos como en 
el almacén del pasaje de la

Imprenta de la Diputación provincial.


